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11111. . . . .  Disposiciones generales Disposiciones generales Disposiciones generales Disposiciones generales Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

 ORDEN de 6 de febrero de 2004, por la que se con-
vocan becas para la formación de técnicos en materia
de gestión, información y documentación turística.

La importancia y complejidad que han adquirido el turismo
y las actividades de formación y especialización de los técnicos
en materia de turismo, así como la ingente cantidad de informa-
ción, contenida en múltiples soportes documentales, exige, por
un lado, un alto grado de profundidad en la materia, y por otro,
un tratamiento profesional y especializado de la misma, con el
objetivo de acceder de la manera más ágil y eficaz, por medio
de técnicas de recuperación documentales, a los diversos recur-
sos de información disponibles en la actualidad.

La consecución de estos objetivos se concreta en el co-
rrecto funcionamiento del Centro de Documentación y Publi-
caciones, especializado en materia de turismo, dentro de los
Servicios Centrales de la Consejería de Turismo y Deporte,
encargado de la planificación, gestión y posterior recupera-
ción de toda aquella información que pueda servir de apoyo a
las actividades, servicios e investigación de los usuarios de la
propia Consejería, así como al usuario externo interesado.

Para ello, se ocupa de la adquisición, selección, trata-
miento técnico y posterior recuperación, para su difusión, de
toda aquella información contenida en los diversos soportes
materiales referida, en general, a aquellas materias necesa-
rias para el desarrollo de los trabajos profesionales de sus
usuarios internos y, en concreto, a la materia turística con la
mayor exhaustividad y pertinencia posibles.

Al objeto de formar profesionales expertos en la materia
objeto de esta regulación normativa, la Consejería de Turismo y
Deporte, a través de la Secretaría General Técnica, considera
conveniente convocar, como en años anteriores, cinco becas
para que licenciados universitarios, adquieran una especializa-
ción adecuada mediante la realización de trabajos en el ámbito
de la gestión, información y documentación del turismo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el títu-
lo VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Artículo 1. La Consejería de Turismo y Deporte, a través
de la Secretaría General Técnica, convoca cinco becas desti-
nadas a la formación de técnicos en materia de gestión, infor-
mación y documentación turística.

Artículo 2. La concesión de las becas que se regulan a
través de la presente Orden estará limitada a las disponibilida-
des presupuestarias que se determinen al efecto, debiendo
estar los expedientes de gasto de las ayudas concedidas, so-
metidos a fiscalización previa.

Artículo 3. Podrán adquirirse compromisos de gastos de
carácter plurianual, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y demás norma-
tiva de desarrollo.

Artículo 4. Las bases de la convocatoria figuran en el Ane-
xo I de la presente Orden.

Artículo 5. Se faculta al Secretario General Técnico de
esta Consejería para cuantas actuaciones sean necesarias en
desarrollo y ejecución de esta Orden.

Artículo 6. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2004

                                                            ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS
PARA LA FORMACION DE TECNICOS EN MATERIA DE
GESTION, INFORMACION Y DOCUMENTACION TURISTICA

Primera. Contenido y duración de las becas.
1. Las becas se concederán para la realización de traba-

jos y actividades en materia de gestión, información y docu-
mentación turística en el Centro de Documentación y Publica-
ciones de la Consejería de Turismo y Deporte, situado en Sevi-
lla, Edificio Torretriana, sede de la Consejería.

2. El programa de formación se centrará en el conoci-
miento de:

- Sistema de gestión documental y servicios bibliotecarios
mediante el desarrollo de las actividades propias del tratamiento
técnico de los documentos y prestación de los servicios ofreci-
dos por el Centro de Documentación y Publicaciones.

- Comunicación interna y externa mediante la realización
de actividades encaminadas, por una parte a la recuperación
de información y, por otra, a su difusión hacia el usuario inter-
no y a nivel externo.

- Informática para el tratamiento de la información y do-
cumentación mediante el mantenimiento de todo el soporte
informático del Centro de Documentación y Publicaciones.

Todos estos trabajos se ejecutarán de acuerdo con el pro-
grama elaborado para cada becario por la Directora de los
mismos y bajo su supervisión, reflejando en un informe final
la valoración de los resultados alcanzados. La Directora de los
trabajos será la Secretaria de la Comisión de Selección.

3. La duración de la beca será de un año, iniciándose el
período de disfrute de la misma a partir de la fecha de incor-
poración del becario al centro de realización de las activida-
des. Podrá obtenerse una prórroga de otros doce meses para
su finalización, en idénticas condiciones tras la finalización de
este período, por solicitud del becario e informe positivo de la
Directora del trabajo o mediante propuesta motivada de la
misma, dirigidas al Secretario General Técnico de la Conseje-
ría, con una antelación de al menos treinta días al plazo de
finalización.

4. No obstante lo anterior, el tiempo máximo acumulado
de disfrute de cada beca y sus anteriores convocatorias no
podrá exceder en ningún caso de 24 meses.

Segunda. Requisitos de los solicitantes.
1. Para optar a la concesión de las becas los solicitantes

deberán reunir en el momento de finalizar el plazo de solicitu-
des, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea.
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b) Estar en posesión de titulación universitaria de grado
superior.

c) Tener formación complementaria acreditada en Biblio-
teconomía y Documentación, especialmente en relación con
el sector turístico.

d) No ser, ni haber sido, beneficiario de ningún tipo de
beca o ayuda de la Consejería de Turismo y Deporte para fin
similar por un tiempo superior a 12 meses.

e) No haber renunciado a una beca concedida por la
Consejería de Turismo y Deporte.

f) No percibir salarios o sueldos que impliquen vincula-
ción contractual o estatutaria.

g) No haber sido separado del servicio o despedido de
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expe-
diente disciplinario.

h) No haber sido objeto de resolución administrativa o
judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos
sustanciados en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía, hasta que sea acreditado su ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

2. Los anteriores requisitos deberán mantenerse hasta la
total terminación de la beca.

Tercera. Régimen jurídico.
1. El procedimiento de concesión se realizará en régimen

de concurrencia competitiva ajustándose a lo dispuesto en la
presente Orden, en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por el que
se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos; en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas de la Junta de Andalucía y sus Organis-
mos Autónomos y su régimen jurídico; en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes y del Procedimiento Administrativo Común, y en la demás
normativa de aplicación.

2. La concesión y disfrute de las becas no implica rela-
ción laboral alguna con la Consejería de Turismo y Deporte, ni
supone ningún compromiso de incorporación posterior del
becario a sus plantillas de personal funcionario o laboral.

3. El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con la de cualquier otra beca o ayuda finan-
ciada con fondos públicos o privados nacionales o internacio-
nales, así como con sueldos o salarios que impliquen vincula-
ción contractual o estatutaria del interesado.

En caso de renuncia a la beca, el suplente o el candidato
siguiente por orden de puntuación se podrá incorporar al dis-
frute de la misma, siempre que resten al menos tres meses
para su conclusión, y permita cumplir con la finalidad de la
beca, debiendo ser comunicada por escrito al titular de la Se-
cretaría General Técnica al menos con siete días de antelación
a la fecha en que solicite sea aceptada su renuncia. En todo
caso, el becario deberá presentar una memoria con las activi-
dades realizadas hasta el momento de su renuncia. En este
supuesto, dejará de percibir tanto la parte proporcional de la
mensualidad en curso, como las restantes mensualidades que
restaran hasta su finalización, pudiendo acordarse el reintegro
si la Directora del trabajo considera que no ha cumplido debi-
damente el programa de trabajo.

4. No podrá proponerse ningún pago a beneficiarios que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones con-
cedidas con anterioridad, con cargo al mismo programa pre-
supuestario.

5. Los trabajos, estudios e informes, realizados por el
adjudicatario en disfrute de su beca serán propiedad de la
Consejería de Turismo y Deporte, la cual se reserva la posi-
bilidad de publicarlos en sus revistas o colecciones
editoriales.

Cuarta. Dotación.
1. Cada beca contará con:

- Doce pagos mensuales de 1.141,92 euros abonados por
mensualidades vencidas El último pago estará condicionado
a la entrega de una memoria de actividades realizadas.

- En su caso, asignación para desplazamientos y matrícu-
las, en función de los viajes y estancias autorizados por la
Directora del trabajo. La cuantía de la citada asignación se
corresponderá con los gastos efectivamente realizados, sin
sobrepasar los importes previstos en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía de 20 de
septiembre de 2002, por la que se actualizan las cuantías de
determinadas indemnizaciones por razón de servicio. El abo-
no se realizará una vez que se hayan justificado los gastos,
mediante la presentación de las facturas o justificantes del
gasto, en el plazo de 15 días, sin que quepa la posibilidad de
concesión de anticipos.

- Un seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

2. A estas cantidades se les efectuarán las correspon-
dientes retenciones fiscales.

Quinta. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado del

Anexo 2, para solicitud de becas de formación de esta Secre-
taría General Técnica, que figura en la Orden de 15 de enero
de 2004 publicada en el BOJA núm. 25 de 6 de febrero y se
presentarán en el registro de cualquiera de las Delegaciones
de la Consejería de Turismo y Deporte o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

2. A las solicitudes se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Copia autenticada del Documento Nacional de Identidad
y de la Tarjeta del Número de Identificación Fiscal (NIF). Este
último documento sólo se exigirá cuando no figure en el Docu-
mento Nacional de Identidad el código o carácter de verifica-
ción, constituido por una letra mayúscula (artículo 14 en rela-
ción con los artículos 4.º y 2.º b) del Real Decreto 338/1990, de
9 de marzo). Los nacionales de un Estado miembro de la Unión
Europea aportarán la documentación equivalente.

 b) Copia autenticada del título que acredite la formación
exigida, y en el supuesto de no disponer del mismo, copia
autenticada de la certificación acreditativa de haberlo solicita-
do y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo con la
Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación. Los títulos conseguidos en
el extranjero o en Centros Españoles no estatales deberán es-
tar homologados o reconocidos a la fecha del cierre del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Copia autenticada de la certificación del expediente
académico, con las asignaturas y calificaciones obtenidas, así
como la fecha de finalización de estudios.

 d) Curriculum vitae del solicitante, en el que se especifi-
cará la formación recibida y la experiencia que, en su caso,
pudiera tener en la materia objeto de la beca.

 e) Copia autenticada de cualquier otro documento acre-
ditativo de méritos que considere de interés el solicitante. No
se valorarán aquellos méritos que no se acrediten documen-
talmente.

 f) Declaración expresa de no disfrutar de ningún tipo de
beca en la actualidad, con fondos públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, y no percibir salarios o sueldos que
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impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado,
y, en su caso, el compromiso de renunciar a las concedidas
en el supuesto de resultar adjudicatario.

 g) Declaración expresa de no haber sido separado o des-
pedido del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, mediante expediente disciplinario.

h) Declaración responsable del solicitante de no haber
sido objeto de resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro, consecuencia de procedimientos sustanciados en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, hasta
que sea acreditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamien-
to de la deuda correspondiente.

No obstante, los solicitantes que en los últimos cinco años
hayan presentado los documentos referidos en los apartados
a, b, c, e y f en la Consejería de Turismo y Deporte, podrán no
aportarlos, siempre que en la solicitud se emita una declara-
ción responsable de que las circunstancias y hechos en ellos
consignados no han sido alterados y especifiquen respecto de
cada uno de los documentos el órgano administrativo al que
fue presentado, la fecha de presentación y el procedimiento al
que correspondiera, indicándose en el Anexo 3, de la Orden
de 15 de enero de 2004 publicada en el BOJA núm. 25, de 6
de febrero.

Las declaraciones referidas en las letras f), g) y h) se ajus-
tarán al modelo de impreso que figura como Anexo 3 de la
mencionada Orden.

Todo ello se entenderá sin perjuicio de la apertura de pro-
cedimiento probatorio cuando la Consejería no tenga por cier-
tos los hechos que hayan de servir de presupuesto para adop-
tar la resolución del procedimiento.

3. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el
titular de la Secretaría General Técnica dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de personas admitidas
y excluidas y las causas de exclusión, cuyo extracto se publica-
rá en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, siendo publi-
cado el texto íntegro en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales de la Consejería de Turismo y Deporte y de las
Delegaciones Provinciales de la misma. Los solicitantes dis-
pondrán de diez días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión.

4. Finalizado el plazo al que se refiere el apartado ante-
rior, y una vez estudiados los escritos de subsanación de de-
fectos, el titular de la Secretaria General Técnica, por delega-
ción del titular de la Consejería, dictará resolución declarando
aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas y
las causas de exclusión, cuyo extracto se publicará igualmente
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y será íntegramen-
te expuesto en los mismos lugares que la lista provisional.

Sexta. Comisión de Selección.
La selección de los candidatos se realizará por una Comi-

sión compuesta por:

- Presidente: El Secretario General Técnico de la Conseje-
ría de Turismo y Deporte.

- Vocales:

La Jefa de Servicio de Personal y Asuntos Generales.
El Jefe de Servicio de Legislación y Recursos.
La Jefa de Servicio de Información, Documentación, Es-

tudios y Publicaciones
El Director de la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía.

- Actuará como Secretaria, con voz pero sin voto, la Direc-
tora del Centro de Documentación y Publicaciones de la Con-
sejería de Turismo y Deporte.

Séptima. Criterios de selección.
Los criterios para seleccionar a los beneficiarios serán los

siguientes:

a) La titulación y el rendimiento académico del candidato
en sus estudios universitarios, valorando los mismos por la
nota media del expediente académico. Puntuación otorgada:
De 0 a 10 puntos, según los siguientes intervalos:

- 5 a 6: 0 puntos.
- Más de 6: 2,5 puntos.
- Más de 7: 5 puntos.
- Más de 8: 7,5 puntos.
- Más de 9: 10 puntos.

b) Los méritos profesionales desarrollados por el candi-
dato, valorándose especialmente la actividad laboral específi-
ca demostrable, aplicada a centros de documentación e infor-
mación en materia turística. Puntuación otorgada: de 0 a 8
puntos.

c) Las actividades complementarias de formación desarro-
lladas por el candidato, valorándose especialmente aquella for-
mación específica demostrable en la materia de su especiali-
dad, en relación con el tratamiento de la información y docu-
mentación turística. Puntuación otorgada: de 0 a 5 puntos.

Si la Comisión de Selección lo estimara conveniente, se
podrá realizar una entrevista individual con todos o alguno de
los solicitantes.

Octava. Resolución.
1. El presente procedimiento de concesión es en régimen

de concurrencia competitiva.
2. La Comisión, una vez analizadas y valoradas las solicitudes,

publicará una lista de beneficiarios en el tablón de anuncios de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte, y
en su página de Internet (www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte).

Además de los mismos, se designarán dos suplentes para
cada beca, para que en caso de renuncia o imposibilidad de
ocupar la plaza por parte de las personas seleccionadas, pue-
dan cubrirse las becas en todos los casos.

3. La selección de los beneficiarios y de los suplentes
realizada por la Comisión de Selección se hará pública en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante resolución
dictada por el Secretario General Técnico de la Consejería de
Turismo y Deporte, que actuará por delegación del Consejero,
la cual será motivada, debiendo quedar acreditados en el ex-
pediente los fundamentos de la decisión que se adopte, y hará
constar expresamente que la resolución es contraria a la esti-
mación del resto de las solicitudes. La publicación tendrá el
contenido mínimo fijado en el artículo 13 del Reglamento apro-
bado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre

Sin perjuicio de lo anterior se notificará la resolución a los
interesados comunicándoles la fecha de incorporación. Estos
deberán proceder a la aceptación de la beca en los quince
días siguientes a dicha notificación, quedando sin efecto la
selección en caso contrario, previa resolución. La resolución
de la concesión, así como la propuesta del pago de la beca,
estarán sometidas a las limitaciones en materia de subvencio-
nes, de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía vigente.

4. En el expediente quedarán debidamente acreditados
los fundamentos de la resolución que se adopte, basada en la
aplicación de los criterios de selección.

Transcurridos tres meses desde la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, sin que se hubieran re-
suelto expresamente las mismas, éstas se entenderán des-
estimadas en virtud de lo previsto por el artículo 2.2 de la
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sen-
tido del silencio administrativo y los plazos de determina-
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dos procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

Novena. Obligaciones del becario.
1. El becario o becaria se compromete a realizar las acti-

vidades establecidas en el programa elaborado por la Directo-
ra de la beca y a entregar el último mes de duración de la
beca una memoria de las actividades realizadas; además, le
serán aplicables las obligaciones indicadas en las letras
a) hasta d) del artículo 105 y en la letra h) del artículo 108 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que son las siguientes:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la beca en la forma y plazos.

b) Justificar ante la entidad concedente, la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la beca.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por la entidad concedente o la entidad colaboradora,
en su caso, y a las de control financiero que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía, y a las previs-
tas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como las alteracio-
nes a que se refiere el artículo 110 de la Ley General de la
Hacienda Pública.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. El beneficiario estará obligado a hacer constar en toda
información o publicidad que se efectúe de la actividad u obje-
to de la beca que la misma está subvencionada por la Conse-
jería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía.

 3. El becario deberá comunicar al órgano concedente de
la ayuda todos aquellos cambios de domicilio a efecto de no-
tificaciones durante el período en que la ayuda es reglamenta-
riamente susceptible de control.

Décima. Modificaciones de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención concu-
rrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, siendo competente para resolver dichas incidencias
el titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Turismo y Deporte, por delegación del titular de la Consejería.

Undécima. Reintegro.
1. El titular de la Secretaría General Técnica de la Conse-

jería de Turismo y Deporte podrá declarar la pérdida de la
beca, en su caso, con reintegro de las cantidades percibidas,
si el beneficiario no realizase en plazo y forma las tareas que
le sean asignadas o si aquéllas no reunieran los requisitos de
calidad exigibles. En tal caso, se podrá proceder a adjudicar la
beca al candidato siguiente por orden de puntuación, siempre
que durante el período restante, que deberá ser superior a tres
meses, permita cumplir con la finalidad de la beca.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procederá el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención, sin per-
juicio de las acciones que procedan, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones re-

queridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención

fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de concesión de la beca.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
que se recogen en la presente Orden.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
111 de la citada Ley, procederá el reintegro del exceso obteni-
do sobre el coste de la actividad desarrollada.

Duodécima. Aceptación de los términos de la convocatoria.
La participación en la convocatoria supone la aceptación

expresa de sus términos y el sometimiento de los participan-
tes y de los becarios a la misma.
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RESOLUCION de 10 de febrero de 2004, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se
convocan jornadas de sensibilización medioambiental
en Espacios Naturales Protegidos (ENP).

Aprobado el Plan de Formación del Instituto Andaluz de
Administración Pública para 2004, se contiene dentro del Plan
General y del Programa de Jornadas y Conferencias, unas Jor-
nadas de Sensibilización Medioambiental en Espacios Natura-
les Protegidos.

El objetivo de este conjunto de Jornadas es el de contri-
buir, desde el Instituto Andaluz de Administración Pública, a la
política de sensibilización medioambiental de la Junta de An-
dalucía en el ámbito de su personal al servicio de la Adminis-
tración General. Para ello, se realizarán las Jornadas dentro
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, que se
han determinado teniendo en cuenta varios factores: grado de
diversidad, accesibilidad de itinerarios, existencia de instala-
ciones, etc.

Se pretende fundamentalmente, incidir en la educación
medioambiental en aras a conseguir una sociedad más sensi-
ble con la conservación y preservación de los valores naturales.

Se dirigen estas Jornadas a las personas que sientan un
interés por estas cuestiones, pero que no estén por sus pues-
tos de trabajo relacionados directamente con la materia, ya
que los contenidos son de tipo general y básico.

La metodología combinará las sesiones en aula, apoya-
das por medios audiovisuales, con las prácticas de campo en
los espacios naturales elegidos.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con los fines persegui-
dos con este tipo de actividades formativas, se establecen las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública, convoca

de acuerdo con lo establecido en el Plan de Formación para
2004, Plan General, Programa de Jornadas y Conferencias,
las Jornadas de Sensibilización Medioambiental en Espacios
Naturales Protegidos (ENP).

Se celebrarán ocho ediciones, adjudicándose una edición,
con la localización respectiva, a cada provincia de Andalucía.

Los objetivos, contenidos, metodología, localización y de-
más aspectos de las Jornadas, se recogen en el Anexo I.


